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1. JUSTIFICACIÓN DEL INFORME DE SOSTENIBLIDAD AMBIENTAL DEL 
PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN DEL PARQUE RURAL DEL NUBLO 
 
El presente Plan Rector de Uso y Gestión, en adelante – PRUG DEL NUBLO -, 
tiene por objeto la ordenación del los recursos naturales, las actividades 
económicas y el territorio en el ámbito territorial del Parque Rural del Nublo-, así 
como, la formulación de propuestas de actuación que permitan, en el marco de la 
ordenación urbanística y ambiental, el desarrollo de estrategias de desarrollo 
sostenible. El mismo espacio del Parque está contenido en otras categorías de 
protección de la Red Natura 2000 y de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera. 
Es un propósito del PRUG del Nublo la conciliación de los objetivos de protección y 
desarrollo de estas categorías de protección con las propias de la Red Canaria de 
Espacios Protegidos. 
 
El Plan así mismo se adapta a los nuevos reglamentos que afectan a los 
instrumentos de ordenación de Espacios Naturales Protegidos. 
 
2. CONTENIDO, RELACIONES Y OBJETIVOS.  

2.1 Contenido 

El contenido del Plan Rector de Uso y Gestión del Paruqe Rural del Nublo, se 
desglosa en los siguientes cuadros: 
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Antecedentes y fundamentos de la declaración 

Descripción general, localización y accesos al 
parque 
Descripción general de las áreas de 
sensibilidad ecológica 
Contenido del Plan Rector de Uso y Gestión del 
Nublo 

I Introducción 

Justificación del contenido ambiental 

Características geológicas y geomorfológicas 

Rasgos climáticos 

Ciclo hidrológico y recursos hídricos 

Suelos y capacidad agrológica 

Flora y vegetación 

Fauna 

Características del espacio litoral 
Hábitats de interés comunitario y áreas de 
importancia para las aves (IBA) 
Calidad visual del paisaje 

Patrimonio cultural 

Espacios protegidos y A.A.S.S.E.E. 
Tipología y localización de impactos 
ambientales 

T
O

M
O

 I 

II Inventario y análisis 
ambiental 

Análisis de riesgos naturales 
Descripción del modelo territorial existente 
Usos del suelo 
Análisis del sistema urbano 
Análisis del sistema rural 
Sistema de infraestructuras y servicios 

III Análisis territorial 

Proyectos y programas que afecten a la 
propuesta de ordenación 
Análisis demográfico IV Análisis 

socioeconómico Análisis de las actividades económicas del 
Parque 
Categorías de protección 

T
O

M
O

 II
 

V Régimen jurídico del 
territorio Planeamiento territorial y urbanístico vigente y 

en tramitación 

Anexo I Inventario de patrimonio cultural  
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Anexo II Fichero de asentamientos 
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CO
D NOMBRE DEL PLANO ESCALA 

IA.1 Situación y Emplazamiento 1:250.000 
1:100.000 

IA.2 Hipsometría y Batimetría 1:25.000 

IA.3 Clinometría 1:25.000 

IA.4 Características geológicas y geomorfológicas 1:25.000 

IA.5 Clima 1:25.000 

IA.6 Hidrología 1:25.000 

IA.7.1 Tipos de suelos 1:25.000 

IA.7.2 Clase agrologico 1:25.000 

IA.7.3 Valor agrícola 1:25.000 

IA.7.4 Estado de Conservación del 
suelo 1:25.000 

IA.7.5 Áreas de interés edáfico 1:25.000 

IA.7 
Suelos. 
Característica
s Edáficas 

IA.7.6 Áreas de interés edáfico en la 
periferia urbana 1:10.000 

IA.8 Vegetación 1:25.000 

IA.9 Áreas de interés faunístico y áreas de interés florístico 1:25.000 
IA.1
0 Ibas y Hábitats de interés comunitario 1:25.000 

IA.11.1 Clasificación del paisaje 1:25.000 

IA.11.2 Cuencas visuales 1:50.000 IA.1
1 

Característica
s Visuales del 
Paisaje 

IA.11.3 Calidad visual del paisaje 1:25.000 

IA.1
2 Impactos Ambientales 1:25.000 

IA.1
3 Riesgos Naturales 1:25.000 
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IU.1 Análisis del Sistema Territorial 1:25.000 

IU.2 Sistema de infraestructuras y servicios existentes 1:25.000 

IU.3 Usos del suelo 1:25.000 

IU.3.1 Tipos de cultivos 1:25.000 
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7.8.1 Evaluación específica de las consecuencias ambientales de las 
determinaciones agroganaderas  

A través de la alternativa seleccionada para el Plan Rector de Uso y Gestión se espera 
producir una serie de efectos en el medio ambiente, mediante el desarrollo de su 
normativa, de la zonificación y del régimen de usos, promoviendo un conjunto de 
medidas, actuaciones y programas para la gestión de los mismos. 
 
A continuación se describen los probables efectos significativos que se producirán en 
los distintos elementos del Parque Rural, debidos a las actividades agrícolas y 
ganaderas. 
 
Geología y Geomorfología. 
 
Los efectos negativos sobre los valores geológicos pueden venir derivados de las 
actuaciones que se realicen para la conservación y realización de bancales en las 
zonas de mayora actividad agrícola, si bien pueden suponer al mismo tiempo efectos 
beneficiosos en el control de los procesos erosivos. 
 
Hidrología 
 
Los efectos negativos que pueden darse de modo predominante en este ámbito tienen 
que ver con la sobreexplotación de los pozos y fuentes para obtener agua de uso 
agrícola, así como fomentar la salinización del acuífero por intrusión marina. 
 
Edafología 
La contaminación de los niveles superiores del suelo debida al uso de fitosanitarios y 
fertilizantes químicos es uno de los principales efectos negativos sobre el terreno. 
También se debe tener en cuenta el efecto de las actividades agrícolas sobre la 
erosión, pudiendo aumentar sus niveles si no se llevan a cabo unas prácticas 
correctas de preparación y mantenimiento del terreno. 
El pastoreo también puede tener efectos negativos sobre los niveles superiores del 
perfil edáfico si se realiza de un modo desmesurado sin tener en cuenta la carga 
ganadera que puede acoger el territorio.  
 
Vegetación y flora 
 
En este ámbito los efectos negativos pueden derivarse de la roturación de nuevas 
tierras de cultivo en las que se haya producido un proceso de colonización de la 
vegetación natural, si bien, se establecerán ciertas limitaciones a la puesta en 
actividad de nuevas tierras de cultivo. 
Asimismo, la ganadería extensiva puede provocar daños a ciertas comunidades 
vegetales de determinadas zonas del Parque, lo cual también tendrá una serie de 
medidas correctoras que paliarán estos efectos. 
 
Fauna 
 
Tanto las actividades agrícolas como las ganaderas no presentan efectos negativos de 
importancia sobre las comunidades faunísticas del Parque Rural. Las únicas 
alteraciones que pueden determinarse se derivan de la reducción de ciertas zonas de 
paso de aves debidas a la colocación de invernaderos. Sin embargo, también se 
determinarán las medidas necesarias para reducir este impacto. 
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Hábitats de interés comunitario, LICs y ZEPAs 
 
Sobre los hábitats de interés comunitario, Lugares de Interés Científico y Zonas de 
Especial Protección para las Aves, así como sobre las especies de protegidas según 
la directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo relativa a la conservación de 
hábitats naturales y de fauna y flora silvestres y sobre las especies incluidas en los 
anexos de la directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979 relativa a la 
conservación de aves silvestres, tampoco se producen impactos de consecuencias 
graves.  Esto se debe, entre otras razones, porque las actividades agrícolas se 
encuentran, por lo general, en zonas en las que no aparecen estas áreas de 
protección y, en aquellos casos en que sí se pueden ver afectadas, se prevén medidas 
correctoras de los posibles efectos negativos que puedan tener. 
 
Paisaje 
Existen ciertos impactos paisajísticos que están relacionados, sobre todo, con las 
edificaciones e infraestructuras agrícolas y ganaderas (cerramientos, invernaderos, 
colores poco integrados, etc.). Sin embargo el presente Plan Rector de Uso y Gestión 
establece una serie de normas que deberán regir el acondicionamiento y la nueva 
instalación de infraestructuras agropecuarias con el fin de conseguir su adecuación 
paisajística. 
 
Población 
Los efectos negativos en la población pueden deberse a las distintas molestias que 
pueden causar las actividades agrícolas y ganaderas a los habitantes de los 
asentamientos existentes en el Parque Rural. Estas molestias pueden ser causadas 
por los propios trabajos agrícolas (movimientos de tierra, uso de maquinaria, tránsito 
de ganado, etc.) o por el desarrollo de las actividades productivas, como por ejemplo, 
en el caso de las explotaciones ganaderas (olores, residuos, etc.). El presente Plan 
Rector de Uso y Gestión contempla las medidas necesarias para paliar estos posibles 
efectos negativos. 
 
Actividades económicas 
 
La agricultura y ganadería en el Parque Rural del Nublo representan dos importantes 
actividades económicas que el Plan Rector de Uso y Gestión pretende conservar y 
potenciar. 
Respecto a otras actividades económicas, no se prevén consecuencias negativas por  
el mantenimiento y desarrollo de la agricultura y la ganadería. 
 
Infraestructuras y equipamientos. 
 
En este caso tampoco se da la posibilidad de impactos negativos en las 
infraestructuras y equipamientos existentes, tanto para uso agropecuario como para 
otros usos. En el caso de los relacionados con las actividades agrícolas y ganaderas, 
el presente Plan Rector de Uso y Gestión establece las condiciones de adecuación 
paisajística a que deberán someterse. 
 
Patrimonio Cultural 
Las actividades agrícolas y ganaderas pueden tener efectos negativos sobre 
determinados elementos del patrimonio histórico y/o cultural, como zonas de interés 
arqueológico o bienes etnográficos. En el presente Plan Rector de Uso y Gestión se 
han establecido determinadas limitaciones en cuanto a la actividad agropecuaria que 
puede producirse en las proximidades de estos elementos. 
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Criterios de valoración 
La caracterización de los efectos previsibles que tendrá la aplicación del Plan Rector 
de Uso y Gestión en materia de agricultura y ganadería: 
Naturaleza: hace referencia al carácter beneficioso o perjudicial del efecto. 
Positivo: + 
Negativo: - 
Sinergia: se dice que dos efectos son sinérgicos si su manifestación conjunta es 
superior a la suma de las manifestaciones que se obtendrían si cada uno de ellos 
actuase por separado (la manifestación no es lineal respecto a los efectos). 
S: existe sinergismo 
N: no existe sinergismo 
Acumulación: si la presencia continuada de la acción produce un efecto que crece con 
el tiempo. 
A: acumulativo 
NA: no acumulativo 
Momento: se refiere al tiempo que transcurre entre el inicio de la acción y el inicio del 
efecto que ésta produce.  
C: Corto plazo (< 1 año) 
M: Medio plazo ( entre 1 y cinco años) 
L: Largo plazo (> 5 años) 
Persistencia: se refiere al tiempo que se espera que permanezca el efecto desde su 
aparición. 
T: Temporal 
P: Permanente 
Relación causa-efecto: 
Directa: si es la acción misma la que origina el efecto 
Indirecta: si es otro efecto el que la desencadena. 
Importancia: 
S: Significativo 
N: No significativo 
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Geología y 
Geomorfología 

Degradación de elementos 
geológicos por la 
conservación y realización 
de bancales 

- P S D C A S 

Sobreexplotación de los 
recursos hídricos naturales - T S D C A S 

Hidrología 
Contaminación de los 
recursos hídricos naturales - T N D C A S 

Afección química al sustrato - T N D C A S 
Edafología 

Degradación del suelo fértil - T S D C A S 

Vegetación y 
flora 

Daños a especies 
protegidas o de interés - T N D C A S 
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Impactos paisajísticos 
derivados de 
infraestructuras agrícolas 

- T N D C A NS 

Impactos paisajísticos 
derivados de 
infraestructuras ganaderas 

- T N D C A NS Paisaje 

Impacto en el paisaje rural + P N D C A S 

Impacto en el desarrollo 
socioeconómico + P N D C A S Población 
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8. . MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN (7/ MJ. TOMO I) 

8.1 Medidas protectoras o correctoras específicas respecto a los tipos de  de 
actuación 

Medidas protectoras específicas por municipios y núcleos 
 
Estas medidas se presentan ordenadas por ámbitos municipales, no solo por la 
semejanza existente entre los asentamientos de un mismo municipio, sino por 
coherencia con la estructura del documento de ordenación pormenorizada de 
asentamientos rurales y suelos urbanos desarrollada en el presente Plan Rector de 
Uso y Gestión 
 
Artenara, Tejeda y San Bartolome de Tirajana 
 
Respecto a  nueva edificación, reforma o ampliación 
 
-Se cuidará el diseño de las edificaciones procurando mantener equilibrio con las 
alturas, formas, líneas, colores y texturas. En todo caso, se debe tender a 
reproducir la tipología arquitectónica rural tradicional, para la medida, forma, 
proporción, distribución de los huecos de fachada y acabados. 
 
-Se debe procurar que el perfil de la edificación no supere el perfil topográfico, de 
modo que no destaque sobre la línea de horizonte, por lo que se estará a las 
determinaciones de edificaciones en ladera. 
 
-Los volúmenes deben ser sencillos, de piezas con desarrollo predominantemente 
lineal, y en la medida de lo posible, en el sentido de las curvas de nivel. 
 
-No se permite la tipología edificatoria denominada comúnmente: salón y vivienda. 
 
-Se utilizarán preferentemente materiales habituales de la arquitectural tradicional 
rural tradicional, no permitiéndose revestimientos reflectantes, ni colores llamativos. 
-Para los acabados exteriores deben aplicarse morteros blancos o de pigmentación 
similar a la tierra donde se localicen, o hacerse de piedra. No es admisible el bloque 
de hormigón visto 
 
-La carpintería exterior será de madera o de otros materiales con acabado imitando 
la misma. No permitiéndose, de ningún modo, utilizar carpinterías de acabados 
anodizados o metálicos. 
 
-Se permiten las molduras y zócalos tradicionales de la arquitectura rural 
tradicional, prohibiéndose los chapados, las tirolesas y los enfoscados de mortero 
vitrificado. No se autoriza la piedra dispuesta en almendrado. Quedan prohibidos 
los elementos ornamentales de corte neoclásico, como columnas, frontones, plintos 
o balaustradas, tanto talladas en piedra como prefabricadas. Se recomienda no 
utilizar la teja árabe en elementos compositivos. 
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-Para el caso de parcelas con linderos coincidentes con los límites del 
asentamiento, colindantes con espacio libre o vial, las edificaciones deberán abrir 
fachada al mismo. 
 
 -En los bordes traseros de las edificaciones situadas en ladera, se repondrán tanto 
las condiciones naturales del terreno como el perfil natural del mismo. Se deberán 
revestir los bordes traseros de las construcciones de piedra del lugar  
 
-Se prohíben los muros medianeros vistos. Se recomienda mitigar el impacto visual 
de las medianeras vistas existentes, con el uso de pantallas o camuflajes vegetales. 
Obligatorio el tratamiento de la medianera generada por el retranqueo frontal de 
2m. 
 
-Se prohíbe la instalación de rótulos, marquesinas o toldos no adecuados con el 
entorno o con la propia edificación. 
 
-Las composiciones de fachada deberá tener proporciones dominantes el macizo 
frente al hueco, y los vanos deberán ser de proporción vertical predominante. 
 
Medidas protectoras específicas para asentamientos y áreas urbanas sobre 
estructuras excavadas (cuevas), y mixtas (cuevas – edificación exenta)  
 
En conjuntos de cuevas residenciales, se evitará la construcción de estructuras 
exteriores que oculten la fachada original de la cueva. 
 
El cerramiento exterior de las cuevas se realiza con materiales semejantes a los 
utilizados tradicionalmente a este efecto como piedra local u otros materiales 
debidamente revocados con mortero acabado en color blanco u otros colores 
usados tradicionalmente y que faciliten la integración paisajística de los mismos. 
 
 La carpintería exterior será realizada en madera o materiales que la asemejen, 
prohibiéndose expresamente los acabados estridentes y en especial los anodinados 
y metalizados en general. 
 
 Las estructuras complementarias necesarias para cumplir las condiciones mínimas 
de habitabilidad, se localizarán de forma que no oculten la fachada principal o los 
huecos de ventilación o iluminación existentes, estas estructuras no deben 
incrementar en ningún caso la superficie habitable más de 30 metros cuadrados. 
 
No se permite los paramentos exteriores realizados en materiales como 
fibrocemento, planchas metálicas y materiales de desecho.  
 
Respecto a espacios líbres 
 
-Tratamiento de los espacios libres de la parcela deberá cumplir lo siguiente: 
 
-Las superficies de parcela no ocupadas por la edificación pueden destinarse a 
estancia, jardín o huerto (en una proporción no inferior al 60% del espacio libre de 
la parcela) y aparcamiento al aire libre. Se permite la construcción de pérgolas, 
fuentes o pocetas. 
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- Las pérgolas deberán estar abiertas todos sus lados, a excepción de los casos en 
los que ésta se apoye en la edificación existente o en el muro perimetral de la 
parcela. Los materiales serán ligeros, de fácil desmontaje y mantenimiento y 
acondicionados ambientalmente al entorno en que se encuentran mediante 
tratamiento cromático en tonalidades del lugar. La cubierta de las mismas será 
vegetal, quedando prohibidos en los planos horizontales las planchas de 
fibrocemento, las metálicas y en general, cualquier material reflectante. Altura 
máxima 3.5m 
 
- Las fuentes y pocetas, se harán con acabados de materiales tradicionales. 
 
-Será obligatoria la conexión a la red general de saneamiento, quedando prohibidos 
los pozos negros de conformidad con el artículo 62 del TRLotc-Lenac. Aquellas 
viviendas que de manera excepcional no pudiesen conectarse a la red, deberán 
disponer de depuradoras o fosas sépticas individuales, en tanto no se produzca su 
conexión con la misma. 
 
- La cubierta plana será no transitable, y con acabado superficial adecuado al medio 
en que se inserta, en colores terrosos o blanco. 
 
 -No se permitirá construcciones sobre la cubierta, especialmente antenas 
parabólicas, depósitos de agua y cajas de escalera. 
 
Respecto a las infraestructuras de suministros electricos y telecomunicaciones en 
asentamientos rurales y zonas urbanizadas 
 
Las nuevas instalaciones, ampliaciones, restituciones y reformas de la red de 
suministro eléctrico y de telefonía, se realizarán mediante canalizaciones soterradas 
en aquellas localizaciones donde sea posible, preferentemente bajo las vías de 
acceso rodado. 
 
 Se evitará la instalación de postes para este tipo de instalaciones sobre fachadas 
de las edificaciones. 
 
 Las acometidas de suministro deberán realizarse de forma soterrada hasta los 
correspondientes cuadros de distribución y medida. 
 
Respecto a las instalaciones de producción de energías renobables 
 
 
Se permite instalaciones de captación de energía solar, mediante sistemas de 
paneles fotovoltaicos y paneles de captación térmica.  
 
Otras instalaciones de captación de energía alternativa no solar deberán someterse 
a autorización expresa del órgano de gestión del Parque Rural del Nublo. 
 
Respecto al cerramiento de recintos agrícolas, pecuarios y jardines. 
 
Estos se realizarán con materiales adecuadamente integrados en el entorno, 
preferentemente naturales (piedra y madera) y con características cromáticas y 
morfológicas que faciliten la integración visual. Se evitará expresamente la 
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utilización de materiales reutilizados como somieres, restos de palets, vallas de 
carretera, planchas de fibrocemento, láminas de cinc, neumáticos, restos de 
electrodomésticos y otros materiales asimilables. En cerramientos de carácter 
pecuario, también se permitirá la utilización de vallas metálicas tipo malla trenzada 
en realizada de acero galvanizado con acabado en color verde o materiales 
similares, guardando homogeneidad del material, sin superar la altura de 1,50 
metros, medidos desde la base de la misma.  
 
Las edificaciones alojativas y complementarias relacionadas con el turismo rural 
quedan reguladas por la normativa sectorial específica recogida en el decreto 
DECRETO 18/1998, de 5 de marzo, de regulación y ordenación de los 
establecimientos de alojamiento de turismo rural 
 
Municipio de Mogán y  La Aldea de San Nicolás. 
 
Respecto a  nueva edificación, reforma o ampliación 
 
-Se cuidará el diseño de las edificaciones procurando mantener equilibrio con las 
alturas, formas, líneas, colores y texturas. En todo caso, se debe tender a 
reproducir la tipología arquitectónica rural tradicional, para la medida, forma, 
proporción, distribución de los huecos de fachada y acabados. 
 
-Se debe procurar que el perfil de la edificación no supere el perfil topográfico, de 
modo que no destaque sobre la línea de horizonte, por lo que se estará a las 
determinaciones de edificaciones en ladera. 
-Los volúmenes deben ser sencillos, de piezas con desarrollo predominantemente 
lineal, y en la medida de lo posible, en el sentido de las curvas de nivel. 
 
-No se permite la tipología edificatoria denominada comúnmente casa-salón. 
 
-Se utilizarán preferentemente materiales habituales de la arquitectural tradicional 
rural tradicional, no permitiéndose revestimientos reflectantes, ni colores llamativos. 
 
-Para los acabados exteriores deben aplicarse morteros blancos o de pigmentación 
similar a la tierra donde se localicen, o hacerse de piedra. No es admisible el bloque 
de hormigón visto 
 
-La carpintería exterior será de madera o de otros materiales con acabado imitando 
la misma. No permitiéndose, de ningún modo, utilizar carpinterías de acabados 
anodizados o metálicos. 
 
-Se permiten las molduras y zócalos tradicionales de la arquitectura rural 
tradicional, prohibiéndose los chapados, las tirolesas y los enfoscados de mortero 
vitrificado. No se autoriza la piedra dispuesta en almendrado. Quedan prohibidos 
los elementos ornamentales de corte neoclásico, como columnas, frontones, plintos 
o balaustradas, tanto talladas en piedra como prefabricadas. Se recomienda no 
utilizar la teja árabe en elementos compositivos. 
 
-Para el caso de parcelas con linderos coincidentes con los límites del 
asentamiento, colindantes con espacio libre o vial, las edificaciones deberán abrir 
fachada al mismo. 
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 -En los bordes traseros de las edificaciones situadas en ladera, se repondrán tanto 
las condiciones naturales del terreno como el perfil natural del mismo. Se deberán 
revestir los bordes traseros de las construcciones de piedra del lugar  
 
-Se prohíben los muros medianeros vistos. Se recomienda mitigar el impacto visual 
de las medianeras vistas existentes, con el uso de pantallas o camuflajes vegetales. 
Obligatorio el tratamiento de la medianera generada por el retranqueo frontal de 
2m. 
 
-Se prohíbe la instalación de rótulos, marquesinas o toldos no adecuados con el 
entorno o con la propia edificación. 
 
-Las composiciones de fachada deberá tener proporciones dominantes el macizo 
frente al hueco, y los vanos deberán ser de proporción vertical predominante. 
 
Respecto a espacios líbres 
 
-Tratamiento de los espacios libres de la parcela deberá cumplir lo siguiente: 
 
-Las superficies de parcela no ocupadas por la edificación pueden destinarse a 
estancia, jardín o huerto (en una proporción no inferior al 60% del espacio libre de 
la parcela) y aparcamiento al aire libre. Se permite la construcción de pérgolas, 
fuentes o pocetas. 
 
- Las pérgolas deberán estar abiertas todos sus lados, a excepción de los casos en 
los que ésta se apoye en la edificación existente o en el muro perimetral de la 
parcela. Los materiales serán ligeros, de fácil desmontaje y mantenimiento y 
acondicionados ambientalmente al entorno en que se encuentran mediante 
tratamiento cromático en tonalidades del lugar. La cubierta de las mismas será 
vegetal, quedando prohibidos en los planos horizontales las planchas de 
fibrocemento, las metálicas y en general, cualquier material reflectante. Altura 
máxima 3.5m 
 
- Las fuentes y pocetas, se harán con acabados de materiales tradicionales. 
 
-Será obligatoria la conexión a la red general de saneamiento, quedando prohibidos 
los pozos negros de conformidad con el artículo 62 del TRLotc-Lenac. Aquellas 
viviendas que de manera excepcional no pudiesen conectarse a la red, deberán 
disponer de depuradoras o fosas sépticas individuales, en tanto no se produzca su 
conexión con la misma. 
 
-No se permitirá construcciones sobre la cubierta, especialmente antenas 
parabólicas, depósitos de agua y cajas de escalera. 
 
Respecto a las infraestructuras de suministro electrico y telecomunicaciones en 
núcleos 
 
Las nuevas instalaciones, ampliaciones, restituciones y reformas de la red de 
suministro eléctrico y de telefonía, se realizarán mediante canalizaciones soterradas 
en aquellas localizaciones donde sea posible, preferentemente bajo las vías de 
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acceso rodado. Se evitará la instalación de postes para este tipo de instalaciones 
sobre fachadas de las edificaciones. Las acometidas de suministro deberán 
realizarse de forma soterrada hasta los correspondientes cuadros de distribución y 
medida. 
 
Respecto a las instalaciones de producción de energías renovables 
 
Se permite instalaciones de captación de energía solar, mediante sistemas de 
paneles fotovoltaicos y paneles de captación térmica.  
 
Otras instalaciones de captación de energía alternativa no solar deberán someterse 
a autorización expresa del órgano de gestión del Parque Rural del Nublo. 
 
Respecto a los cerramientos de recintos agrícolas, pecuarios y jardínes 
 
Estos se realizarán con materiales adecuadamente integrados en el entorno, 
preferentemente naturales (piedra y madera) y con características cromáticas y 
morfológicas que faciliten la integración visual. Se evitará expresamente la 
utilización de materiales reutilizados como somieres, restos de palets, vallas de 
carretera, planchas de fibrocemento, láminas de cinc, neumáticos, restos de 
electrodomésticos y otros materiales asimilables. En cerramientos de carácter 
pecuario, también se permitirá la utilización de vallas metálicas tipo malla trenzada 
en realizada de acero galvanizado con acabado en color verde o materiales 
similares, guardando homogeneidad del material, sin superar la altura de 1,50 
metros, medidos desde la base de la misma.  
 
Respecto a las instalaciones vinculadas al turismo rural 
 
Las edificaciones alojativas y complementarias relacionadas con el turismo rural 
quedan reguladas por la normativa sectorial específica recogida en el decreto 
DECRETO 18/1998, de 5 de marzo, de regulación y ordenación de los 
establecimientos de alojamiento de turismo rural. 
 
Respecto a los vertidos de residuos sólidos urbanos y de construcción.- 
 
Limpieza y medidas de control que permitan eliminas los vertidos de residuos 
sólidos y orgánicos que aparecen de forma puntual y asociados a las edificaciones; 
así como los vertidos de restos de obras  
 
Respecto a las areas extractivas abandonadas.- 
 
Se procederá al desmantelamiento y retirada de instalaciones, maquinarias y 
elementos afines a la actividad. 
 
Se llevará a cabo la limpieza del área afectada, y se ejecutará un Plan de 
Restauración, tanto de reposición y acondicionamiento del suelo, como de 
revegetación, que permitan la recuperación del espacio. 
 
 Respecto a los vertidos de residuos sólidos urbanos y residuos de construcción 
demolición.- 
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Los vertidos de escombros, sobrantes de obra o excedentes de material en el 
entorno, que estén asociados a obras de edificación, en el supuesto de no poder 
ser reutilizados en otras obras, deben concentrarse en lugares de fácil acceso y 
escasa incidencia visual; y serán  retirados periódicamente y depositados en 
vertederos autorizados. El traslado del material se hará bajo loneta, de manera que 
se evite la dispersión de finos y minimice los efectos negativos sobre la población.  
 
Respecto a los movimientos de tierras asociados a obras de edificación e 
infraestructura.- 
 
Son movimientos asociados a las edificaciones en obras sobre parcelas 
programadas para tal fin. Requieren de actuaciones ambientales que permitan: 
 
Minimizar las emisiones de polvo y partículas a la atmósfera; para ello se regarán 
periódicamente las pistas destinadas al tráfico rodado de maquinaria pesada, se 
usarán lonetas en los volquetes de los camiones destinados al transporte de 
materiales con granulometría fina y se humectará previamente los materiales en 
operaciones de excavación, carga y descarga de materiales susceptibles de 
producir emisiones de polvo. 
 
Los materiales sobrantes procedentes de las edificaciones en obras, se retirarán y 
conducirán a depósitos autorizados simultáneamente con las operaciones de obra 
de edificación.   
 
Si algún sector externo y/o perteneciente al ámbito de actuación, especialmente el 
frente litoral, resultara alterado como consecuencia de las obras, o de la ocupación 
de instalaciones temporales; el constructor procederá a la restauración ambiental 
del mismo, de tal modo que se restablezcan las condiciones iniciales. 
 
Las labores de revegetación de taludes artificiales y terraplenes, y otras zonas 
denudadas por la acción las obras, serán llevadas a cabo con especies propias del 
lugar, a fin de restablecer las condiciones iniciales.  
 
Respecto a la contaminación lumínica.- 
 
La necesidad de garantizar el bienestar de los residentes, preservar los 
ecosistemas y conservar la calidad de los cielos; requiere una serie de acciones 
ambientales, que establezcan el nivel de iluminación admisible para la zona, y 
garanticen el correcto alumbrado de exteriores; a fin de evitar, la difusión excesiva 
de luz.  Por lo que  se hace necesario:  
 
Regular las intensidades de brillo permitidas, el diseño y la instalación de aparatos, 
su régimen estacional, los horarios de encendido y apagado, dirección de los focos 
o tipos de luminarias a utilizar. 
 
Disminuir los niveles de iluminancia en las superficies alumbradas; así como los 
niveles de iluminancia en el alumbrado ambiental de piezas arquitectónicas y 
monumentos, sobre todo a partir de ciertas horas de la noche. 
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El alumbrado ambiental de monumentos y esculturas, de existir, se recomienda 
dirigir el flujo luminoso de los proyectores de arriba abajo, procurando que los rayos 
luminosos estén dirigidos exclusivamente hacia la superficie a iluminar. 
 
En alumbrado público y privado dar preferencia a las lámparas de mayor eficacia 
como las lámparas de vapor de sodio de alta presión y las de vapor de sodio de 
baja presión, evitando las de mercurio de alta presión, por su alto grado de 
contaminación y consumo.  
 
En la iluminación de jardines las lámparas más adecuadas son las incandescentes 
por su baja radiación, su menor afectación sobre los procesos vegetativos y de 
floración de las plantas. 
 
Los cierres de las luminarias deben ser planos, preferentemente de vidrio; evitando 
en lo posible, los cierres semiesféricos de superficies rugosas, dado que dispersan 
excesivamente la luz. 
 
Las luminarias no podrán dirigir más del 5% del flujo luminoso por encima de la 
línea paralela al horizonte. En ningún supuesto la inclinación de la luminaria 
superará los +/- 15º, a fin de evitar irradiar luz por encima del horizonte. 
 
Establecer controles de iluminancias que favorezcan el ahorro energético efectivo, y 
garanticen el bienestar de los ciudadanos y la protección de la biodiversidad de la 
flora y la fauna nocturna. 
 

8.2 Medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de lo posible, 
contrarrestar cualquier efecto significativo negativo en el medio ambiente por 
la aplicación del Plan.  

 
Desde el punto de vista de las actividades agropecuarias, el Plan Rector de Uso y 
Gestión del Parque Rural del Nublo establece una serie de medidas para prevenir, 
reducir y, en el grado en que sea posible, contrarrestar los posibles efectos 
negativos de sus determinaciones. 
 
Para ello establece un régimen de usos en el que además se definen las 
condiciones específicas para el desarrollo de los usos y actividades autorizables. 
 
 
Recurso Efecto Negativo Medidas 

Geología y 
Geomorfología 

Conservación y 
realización de 
bancales 

prohibición de la realización de bancales en 
aquellos suelos que no estén categorizados 
como de protección agrícola 
No se admitirán abancalamientos ni muros 
superiores a los 2,5 m de altura. La altura del 
desmonte o terraplén estará en consonancia 
con la de los abancalamientos existentes en el 
entorno o en lugares de pendiente similar. 
Los bancales generados deberán procurar no 
sobrepasar los perfiles preexistentes del 
terreno y se compensará el movimiento de 
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Recurso Efecto Negativo Medidas 
tierra que genere la ejecución de los mismos. 
Deberán ser contenidos por muros de piedra o 
de hormigón con acabado exterior de piedra 
natural. 

Sobreexplotación 
de los recursos 
hídricos naturales 

Se establecen propuestas para contrarrestar la 
sobreexplotación del acuífero y de fomento de 
ahorro de agua en las explotaciones agrícolas 
y ganaderas, la recuperación de fuentes y 
nacientes y la transformación de los sistemas 
de riego tradicional a localizado. Hidrología 

Contaminación 
de los recursos 
hídricos naturales 

Se establecen propuestas para fomentar el 
uso de fertilizantes orgánicos frente a aquéllos 
de síntesis química, la reutilización de los 
residuos agroganaderos y la formación en 
materia de producción ecológica. 

Afección química 
al sustrato 

Edafología 
Degradación del 
suelo fértil 

Se establecen propuestas para fomentar el 
uso de fertilizantes orgánicos frente a aquéllos 
de síntesis química, la reutilización de los 
residuos agroganaderos y la formación en 
materia de producción ecológica. 

Vegetación y 
flora 

Daños a especies 
protegidas o de 
interés 

limitación de puesta en actividad de los 
terrenos en abandono en los que la vegetación 
potencial haya colonizado más del 50% de la 
superficie de la parcela 
prohibición de las actividades agrícolas en 
zonas de interés florístico 

Fauna 
Daños a especies 
protegidas o de 
interés 

prohibición de las actividades ganaderas 
(pastoreo) en zonas de interés florístico 

Hábitats, LICs 
y ZEPAs 

Degradación de 
áreas protegidas 

Limitación de determinados usos en zonas 
especial protección como la instalación de 
nuevos invernaderos en ciertas unidades. 

Impactos 
paisajísticos 
derivados de la 
actividad agrícola 

Establecimiento de unidades mínimas de 
superficie de parcela para la construcción de 
nuevas edificaciones agrícolas. 
Limitación de las dimensiones de los 
cerramientos y las construcciones agrícolas 
permitidas. 
Obligación de realizar revestimientos o 
pintados como adecuación paisajística de la 
construcción Paisaje 

Impactos 
paisajísticos 
derivados de la 
actividad 
ganadera 

Establecimiento de unidades mínimas de 
superficie de parcela para la construcción de 
nuevas edificaciones ganaderas. 
Limitación de las dimensiones de los 
cerramientos y las construcciones agrícolas 
permitidas. 
Obligación de realizar revestimientos o 
pintados como adecuación paisajística de la 
construcción 
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Recurso Efecto Negativo Medidas 

Población 
Molestias a la 
población 
residente 

Prohibición de instalación de explotaciones 
ganaderas a distancias menores de las 
establecidas por ley. 
Limitaciones de tiempos y lugares de ciertas 
actividades, como la trashumancia o la 
apicultura. 

Patrimonio 
Histórico-
Cultural 

Degradación de 
elementos del 
patrimonio 
histórico-cultural 

Prohibición de las actividades agropecuarias 
en el entorno directo de bienes de interés 
cultural. 
Limitaciones de ciertas actividades en las 
zonas de protección de los bienes de interés 
cultural. 
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9. SEGUIMIENTO 

9.1 Indicadores ambientales y socioeconomicos.  

La aplicación de este Plan Rector determinará las estrategias territoriales a que se 
verá sometido el espacio geográfico protegido del Parque Rural del Nublo en los 
próximos años, afectando tanto en los aspectos territoriales y ambientales, como a 
los socioeconómicos. 
 
La elaboración de un sistema de indicadores relacionados directamente con la 
actividad que pueda emanar del desarrollo del Plan Rector es una forma de poder 
cuantificar el impacto de las medidas aplicadas. 
 
En cumplimiento de las Directrices de Ordenación General y del Turismo, 
corresponde vincular la monitorización de las actuaciones de los planeamientos 
territoriales a las propuestas en este sentido marcadas por las citadas Directrices. 
En este sentido, la Directriz 138 establece la necesidad de elaborar un Sistema de 
Indicadores de Seguimiento de las Directrices de Ordenación General (en adelante, 
SISDOG) fundamentado en un cuerpo de indicadores homogéneos, cualitativos y 
cuantitativos, coherente con los que se adoptan para el seguimiento de las políticas 
europeas en materia de territorio y medio ambiente, aparte de indicadores propios 
que reflejen la peculiaridad del territorio canario. Dicho sistema, en su conjunto, ha 
de apoyarse en fuentes científicas y estadísticas de información, debiendo ser 
capaz de comunicar a los ciudadanos en general y a los responsables políticos en 
particular los perfiles más característicos de la temática que aborda, a fin de 
facilitarles el proceso de toma de decisiones. 
 
El citado SISDOG ya ha sido elaborado, estructurándose en tres dimensiones 
básicas del desarrollo sostenible: 
La Dimensión Ambiental – Territorial, 
La Dimensión Social 
La Dimensión Económica. 
 
No obstante, el establecimiento de un sistema de indicadores está directamente 
relacionado con la disponibilidad de datos estadísticos cuantificables que permitan 
realizar un control empírico de diferentes variables. Por ello, en muchas ocasiones 
es imposible cuantificar el potencial de afección sobre el medio, debido a la 
inexistencia de una infraestructura adecuada con la que controlar los efectos 
derivados de la aplicación de un determinado programa, o la ejecución de algún 
proyecto concreto. 
 
Este SISDOG define las características de los indicadores tales como su definición, 
su unidad de medida, metodología de cálculos, periodicidad, fuentes de las 
variables, entre otros aspectos. 
 
A partir del citado SISDOG, junto a otros indicadores que se consideran de interés 
para garantizar la evaluación  del desarrollo del Plan Rector desde una perspectiva 
ambiental y socioeconómica. Además, se añaden unos indicadores de gestión 
económica, con el fin de acercarse a la valoración del uso de los recursos 
económicos públicos puestos a disposición de la entidad titular del planeamiento. 
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Con todos estos contenidos, se puede diseñar una estrategia de monitorización que 
incluya el análisis periódico a través del sistema de indicadores que se indica a 
continuación. 
 
 
A) INDICADORES AMBIENTALES 
 
 
B) INDICADORES SOCIOECONÓMICOS GENERALES 
 
� Producción 
� Distribución de la producción por sectores 
� Distribución del empleo 
� Oferta turística alojativa 
� Demanda turística 
� Tasa de ocupación de la planta alojativa 
� Evolución demográfica 
� Saldo migratorio 
� Nivel de consumo energético 
� Nivel de consumo energético renovable 
� Mejora del abastecimiento de agua 
� Nivel de reutilización de aguas 
�  
C) INDICADORES SOCIOECONÓMICOS RELATIVOS AL IMPACTO 
TERRITORIAL 
 
� Superficie cultivada 
� Cabaña ganadera 
� Superficie zonas industriales 
� Densidad de turistas 
� Oferta alojativa relativa 
� Densidad demográfica 
 
D) INDICADORES DE GESTION ECONOMICA 
� Nivel de ejecución presupuestaria 
E)  
 
A) INDICADORES AMBIENTALES 
INDICADORES DE MANTENIMIENTO DE LA INTEGRIDAD DE LAS 
ESTRUCTURAS GEOMORFOLÓGICAS, PROTECCIÓN DE LOS SUELOS Y 
MANTENIMIENTO DE ACUÍFEROS 
 
Estado de los bancales y las terrazas presentes en el espacio. 
Estado de las “cadenas” presentes en el espacio. 
Variación del grado de erosión del suelo. 
Incremento de la superficie vegetal. 
Volumen total de aguas extraídas. 
Superficie cultivada. 
Nº de solicitudes de instalaciones de tratamiento de aguas biológico 
Licencias solicitadas, con proyectos de ubicación. 

    APROBADO INICIALMENTE POR RESOLUCIÓN 
DE LA  DIRECTORA GENERAL DE  ORDENACIÓN  DEL 
  TERRITORIO DE FECHA  06-AGOSTO-2009 
                          EL FUNCIONARIO 



4.  

Parque Rural del Nublo Plan Rector de Uso y Gestión 
 

136 
Informe de Sostenibilidad Ambiental  

 

Superficie restaurada de canteras abandonadas. 
 
INDICADORES DE CONSERVACIÓN DE LOS HÁBITATS NATURALES O 
SINGULARES Y LA REGENERACIÓN DE LAS ZONAS DEGRADADAS 
 
Superficie de pinar canario en el parque. 
Superficie de cardonal-tabaibal en el Parque. 
Superficie de vegetación termófila en el parque. 
Superficie dañada por pastoreo. 
Superficie de pastos del Parque. 
 
INDICADORES DE CONSERVACIÓN DE LA FLORA Y FAUNA AUTÓCTONA DEL 
PARQUE, CON ESPECIAL ATENCIÓNA LAS ESPECIES AMENAZADAS Y/O 
ENDÉMICAS 
 
Nº de planes de recuperación, manejo y conservación de especies amenazadas 
Nº de especies vegetales y fauna catalogadas, alóctonas, autóctonas y endémicas. 
 
INDICADORES DE CONSERVACIÓN Y PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO DE 
INTERÉS HISTÓRICO, ARTÍSTICO, ARQUEOLÓGICO Y ETNOGRÁFICO DEL 
PARQUE 
 
Nº de elementos etnográficos incluidos en el catálogo. 
Nº de elementos etnográficos al servicio público. 
Nº de sitios y elementos de interés arqueológico al servicio público. 
 
INDICADORES DE CONSERVACIÓN DEL PAISAJE TRADICIONAL MEDIANTE 
EL MANTENIMIENTO Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES TRADICIONALES 
 
Superficie cultivada. 
Solicitudes de rehabilitación y adecuación Urbanística 
 
INDICADORES DE POTENCIACIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 
ENDÓGENO Y SOSTENIBLE 
 
Densidad de edificaciones en asentamientos Rurales 
Situación y características de las nuevas Edificaciones 
Producción de Residuos sólidos urbanos. 
Número de escombreras y puntos de acumulación de residuos localizados. 
Grado de Calidad paisajística. 
Densidad de red de canalización 
Consumo de electricidad. 
Consumo de agua potable por habitante 
Nº de licencias para instalación de filtros verdes. 
Nº de licencias de mejora e instalación de infraestructuras de telecomunicación. 
Densidad de red viaria. 
Grado de estado de conservación y de su transitabilidad del viario. 
Nº de viajeros transportados en transporte público. 
Nº de habitantes asistidos. 
Nº de licencias para actividades agrícolas tradicionales, por personas censadas 
dentro del espacio. 
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Nº de licencias para actividades artesanales por personas censadas dentro del 
espacio. 
Nº de licencias para actividades de turismo rural por personas censadas dentro del 
espacio. 
Nº de solicitudes de información. 
Nº de establecimientos de venta de productos locales 
 
INDICADORES DE FOMENTO DEL DESARROLLO DEL USO PÚBLICO, BASADO 
EN ACTIVIDADES LIGADAS A LA EDUCACIÓN, INTERPRETACIÓN AMBIENTAL 
Y OCIO. 
 
Nº de solicitudes de actividades recreativas 
Nº de infraestructuras de uso público 
Superficie de uso público dentro del Parque. 
Nº de visitantes del parque 
Superficie de acampada regulada. 
Nº de habitantes dedicados al sector público y censados en el parque. 
Nº de visitantes del parque 
 
INDICADORES DE MEJORA DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO DE LOS 
RECURSOS NATURALES Y CULTURALES 
 
Nº de planes de investigación desarrollados. 
 
INDICADORES DE ESTABLECIMIENTO DE LOS ASPECTOS BÁSICOS QUE 
HAN DE REGIR LA GESTIÓN 
 
Estructura administrativa del Parque 
Nº de objetivos del PRUG realizados 
 
En  la actualidad existen multitud de sistemas de indicadores ambientales que 
tienen como objetivo el diagnóstico y la evolución del estado del medio ambiente en 
general, y de la biodiversidad en particular. Se enmarcan habitualmente en lo que 
podríamos denominar estrategias para el desarrollo sostenible, entendiéndose éste 
en su triple dimensión: ecológica, social y económica. 
 
 El ámbito de evaluación es, la totalidad del ámbito territorial del Parque Rural del 
Nublo los elementos que lo componen (medio biofísico y actividades socio-
económicas). 
El siguiente cuadro define los indicadores extraídos para cada objetivo específico 
del PRUG: 
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OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADORES OBJETIVAMENTE 

VERIFICABLES 
MANTENIMIENTO DE LA INTEGRIDAD DE LAS ESTRUCTURAS 
GEOMORFOLÓGICAS, PROTECCIÓN DE LOS SUELOS Y MANTENIMIENTO DE 
ACUÍFEROS 
Conservar las infraestructuras y 
métodos de cultivo tradicionales en el 
Parque Rural. 

Estado de los bancales y las terrazas 
presentes en el espacio. 
 
Fuente: Agente medio ambiental. 
Estado de las “cadenas” presentes en el 
espacio. 
 
Fuente: Agente medio ambiental 

Mantener las "cadenas" existentes en el 
Parque Rural, por su papel fundamental 
en la conservación de los suelos frente a 
procesos erosivos. 

Variación del grado de erosión del suelo. 
 
Fuente: Mapa de estados erosivos. 
Ministerio de Medio Ambiente. 

Revegetar las áreas sometidas a 
erosión. (Pinar Canario). 

Incremento de la superficie vegetal. 
 
Fuente: Mapa de vegetación. 

Evitar la sobreexplotación de los 
acuíferos y adoptar medidas que 
favorezcan la infiltración y recarga de los 
mismos. 

Volumen total de aguas extraídas. 
 
Fuente: Consejos Insulares de Aguas. 
Cabildos Insulares. 
Superficie cultivada. 
 
Fuente: Servicio de Estadística. 
Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación del Gobierno de 
Canarias. 

Proponer recursos alternativos que 
completen un suministro hídrico en 
cantidad y calidad suficiente para cubrir 
las demandas del Parque. 

Nº de solicitudes de instalaciones de 
tratamiento de aguas biológico 
 
Fuente: Oficina de administración y 
gestión del Parque. 

Vigilar y adoptar medidas que reduzcan 
los procesos de salinización de suelos y 
aguas. 

Concentración de sales en las presas. 
 
Fuente: Consejos Insulares de Aguas. 
Cabildo Insular. 
Licencias solicitadas, con proyectos de 
ubicación. 
 
Fuente: Oficina de administración y 
gestión del Parque 

Regular las actividades ligadas a 
industrias extractivas, evitando su 
instalación en aquellos puntos de mayor 
interés geomorfológico, ecológico o 
paisajístico y promoviendo la 
restauración de las zonas extractivas 
actualmente en desuso. 

Superficie restaurada de canteras 
abandonadas. 
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OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADORES OBJETIVAMENTE 

VERIFICABLES 
Fuente: Agente medio ambiental. 

CONSERVACIÓN DE LOS HÁBITATS NATURALES O SINGULARES Y LA 
REGENERACIÓN DE LAS ZONAS DEGRADADAS 
Conservar las formaciones de pinar 
canario favoreciendo la extensión y 
recuperación de estas formaciones en 
su dominio. 

Superficie de pinar canario en el Parque. 
 
Fuente: Mapa de vegetación. 
Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación Territorial, Gobierno de 
Canarias. 

Conservar las muestras de cardonal-
tabaibal de las cuencas de Veneguera, 
Tasarte y Tasartico, así cómo potenciar 
su regeneración natural y favorecer la 
recolonización de sus zonas óptimas. 

Superficie de cardonal-tabaibal en el 
Parque. 
 
Fuente: Mapa de vegetación. 
Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación Territorial, Gobierno de 
Canarias. 

Potenciar y asistir la recuperación de la 
vegetación termófila del Parque Rural. 

Superficie de vegetación termófila en el 
parque. 
 
Fuente: Mapa de vegetación. 
Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación Territorial, Gobierno de 
Canarias. 
Superficie dañada por pastoreo. 
 
Fuente: Agente medio ambiental. 

Ordenar y regular la actividad ganadera 
al objeto de evitar el sobrepastoreo y la 
destrucción de cultivos, hábitats de 
interés o áreas en revegetación, y 
estudiar medidas para la mejora de las 
superficies de pastos 

Superficie de pastos del Parque. 
 
Fuente: Mapa de cultivos. Consejería de 
Agricultura Gobierno de Canarias 

CONSERVACIÓN DE LA FLORA Y FAUNA AUTÓCTONA DEL PARQUE, CON 
ESPECIAL ATENCIÓN A LAS ESPECIES AMENAZADAS Y/O ENDÉMICAS 
Mejorar el conocimiento sobre el estado 
de conservación, factores de amenaza, 
distribución y demás características de 
las poblaciones de especies 
amenazadas en el Parque. 

Nº de planes de recuperación, manejo y 
conservación de especies amenazadas 
 
Fuente: Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial, Gobierno de 
Canarias 

Adoptar las medidas necesarias para la 
conservación y recuperación de las 
especies de flora y fauna amenazadas o 
endémicas y establecer un sistema de 
seguimiento permanente de dichas 
poblaciones 

Nº de especies vegetales y fauna 
catalogadas, alóctonas, autóctonas y 
endémicas. 
 
Fuente: Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial, Gobierno de 
Canarias 

Proteger los hábitats de especies 
amenazadas. 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial, Gobierno de 
Canarias 

    APROBADO INICIALMENTE POR RESOLUCIÓN 
DE LA  DIRECTORA GENERAL DE  ORDENACIÓN  DEL 
  TERRITORIO DE FECHA  06-AGOSTO-2009 
                          EL FUNCIONARIO 



4.  

Parque Rural del Nublo Plan Rector de Uso y Gestión 
 

140 
Informe de Sostenibilidad Ambiental  

 

OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADORES OBJETIVAMENTE 

VERIFICABLES 
CONSERVACIÓN Y PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO DE INTERÉS HISTÓRICO, 
ARTÍSTICO, ARQUEOLÓGICO Y ETNOGRÁFICO DEL PARQUE 
Promover la realización de inventarios 
completos y la catalogación de los 
elementos de interés etnográfico 
(estructuras ganaderas, norias, pozos, 
hornos de cal) del Parque Rural. 

Nº de elementos etnográficos incluidos 
en el catálogo. 
 
Fuente: Sección de patrimonio. Cabildo 
Insular 

Restaurar aquellos elementos 
considerados como de singular interés 
desde el punto de vista etnográfico y 
establecer las medidas y dotaciones 
necesarias para facilitar su conocimiento 
por parte del público. 

Nº de elementos etnográficos al servicio 
público. 
 
Fuente: Sección de patrimonio. Cabildo 
Insular. 

Seleccionar los sitios y elementos de 
interés arqueológico más singulares y 
representativos y establecer las medidas 
y dotaciones necesarias para facilitar su 
conocimiento por parte del público. 

Nº de sitios y elementos de interés 
arqueológico al servicio público. 
 
Fuente: Sección de patrimonio. Cabildo 
Insular 

CONSERVACIÓN DEL PAISAJE TRADICIONAL MEDIANTE EL MANTENIMIENTO 
Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES TRADICIONALES 
Conservar las actividades 
agrosilvopastoriles en cuanto elementos 
configuradores del paisaje y su 
biodiversidad y considerar las prácticas 
agrarias tradicionales como factores que 
reducen el riesgo de erosión (forrajes, 
aterrazamiento y siembra de gramíneas) 

Superficie cultivada. 
 
Fuente: Servicio de Estadística. 
Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación del Gobierno de 
Canarias 

Promover unas tipologías constructivas 
de referencia que mantengan las 
características arquitectónicas 
tradicionales de la zona. 

Solicitudes de rehabilitación y 
adecuación urbanística 
 
Fuente. Ayuntamientos 
Densidad de edificaciones en 
asentamientos rurales 
 
Fuente: Sistema de información 
territorial de Canarias. Grafcan. 

Garantizar el crecimiento ordenado de 
todos los Asentamientos de población 
del Parque. 

Situación y características de las nuevas 
edificaciones 
 
Fuente: Agente de medio ambiente. 
Producción de Residuos sólidos 
urbanos. 
 
Fuente: Ayuntamientos 

Eliminar los puntos incontrolados de 
vertido de residuos y completar la red de 
recogida 

Número de escombreras y puntos de 
acumulación de residuos localizados. 
Fuente: Agente de medio ambiente. 
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OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADORES OBJETIVAMENTE 

VERIFICABLES 
Promover la integración de las 
infraestructuras e Instalaciones en su 
entorno. 

Grado de Calidad paisajística. 
 
Fuente: Agente de medio ambiente. 

POTENCIACIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO ENDÓGENO Y 
SOSTENIBLE 

Densidad de red de canalización 
 
Fuente: Ayuntamientos 
Consumo de electricidad. 
 
Fuente:Compañía de Suministro eléctrico. 

Garantizar el abastecimiento energético 
y de agua en todos los asentamientos 
de población, mejorando las 
canalizaciones de agua y completando 
la red de depósitos. 

Consumo de agua potable por habitante 
 
Fuente: Consejo Insular de Aguas. 
Cabildo Insular. 

Promover la depuración de vertidos y la 
reutilización de aguas para el riego. 

Nº de licencias para instalación de filtros 
verdes. 
 
Fuente: Oficina de Administración y 
gestión del Parque. Ayuntamientos. 

Mejorar las infraestructuras de 
telecomunicación (Telefonía, radio, 
televisión) en el ámbito del Parque. 

Nº de licencias de mejora e instalación 
de infraestructuras de telecomunicación. 
 
Fuente: Oficina de Administración y 
gestión del Parque. Ayuntamientos. 
Densidad de red viaria. 
 
Fuente: Cabildo de Gran Canaria. 

Consolidar y mantener una red de 
infraestructura viaria suficiente que 
garantice accesos en buen estado a 
todos los asentamientos de población y 
a las áreas de actividad agraria. 

Grado de estado de conservación y de 
su transitabilidad del viario. 
 
Fuente: Agente de medio ambiente. 

Mejorar los sistemas de transporte 
público existentes. 

Nº de viajeros transportados en 
transporte público. 
 
Fuente. Empresas de transporte 
público. 

Mejorar los actuales sistemas de 
asistencia sanitaria y de atención de 
urgencias. 

Nº de habitantes asistidos. 
 
Fuente: Ayuntamientos. 

Potenciar la iniciativa local ligada al 
desarrollo de actividades agrarias 
tradicionales, actividades artesanales e 
industriales relacionadas con productos 
locales o al turismo rural, de naturaleza, 
y establecer medidas para la captación y 
participación de población joven. 

Nº de licencias para actividades 
agrícolas tradicionales, por personas 
censadas dentro del espacio. 
Nº de licencias para actividades 
artesanales por personas censadas 
dentro del espacio. 
Nº de licencias para actividades de 
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OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADORES OBJETIVAMENTE 

VERIFICABLES 
turismo rural por personas censadas 
dentro del espacio. 
 
Fuente: Ayuntamientos. 

Establecer sistemas de asesoramiento 
continuo a agricultores y ganaderos en 
materia de producción, comercialización, 
acceso a subvenciones, etc. 

Nº de solicitudes de información. 
 
Fuente: Centro de Desarrollo Local 

Promover el asociacionismo, 
cooperativismo y nuevo empresariado 
entre los agentes sociales y económicos 
del Parque Rural. 

Nº de establecimientos de venta de 
productos locales 
 
Fuente: Ayuntamiento. 

FOMENTO DEL DESARROLLO DEL USO PÚBLICO, BASADO EN ACTIVIDADES 
LIGADAS A LA EDUCACIÓN, INTERPRETACIÓN AMBIENTAL Y OCIO. 
Regular el uso público en el Parque 
Rural fomentando aquellas actividades 
recreativas compatibles con la 
conservación del medio natural, y 
evitando su desarrollo en las zonas más 
vulnerables. 

Nº de solicitudes de actividades 
recreativas 
 
Fuente: Oficina de Administración y 
gestión del Parque. 

Dotar al Parque Rural de las 
infraestructuras básicas de información 
e interpretación para el uso público: 
señalización, centro de visitantes y 
puntos de información. 

Nº de infraestructuras de uso público 
 
Fuente: Oficina de Administración y 
gestión del Parque. 

Ampliar y mejorar el estado de 
conservación y las dotaciones de los 
servicios para el uso público 
actualmente existentes en el Parque 
Rural. 

Superficie de uso público dentro del 
Parque. 
 
Fuente: Sistema de información 
territorial de Canarias. Grafcan. 

Fomentar el conocimiento del Parque y 
el desarrollo de actividades en contacto 
con la naturaleza. 

Nº de visitantes del Parque 
 
Fuente: Oficina de Administración y 
gestión del Parque. 

Delimitar zonas de acampada dotadas 
de los servicios de saneamiento y 
recogida de residuos necesarios. 

Superficie de acampada regulada. 
 
Fuente: Cabildo Insular. 

Favorecer la implicación de los 
habitantes del Parque Rural en el 
desarrollo del uso público, primando su 
presencia en todas aquellas actividades 
económicas ligadas al mismo. 

Nº de habitantes dedicados al sector 
público y censados en el Parque. 
 
Fuente. ISTAC 

Difundir los valores y características 
naturales y culturales del Parque Rural, 
así como los objetivos, régimen de usos, 
normas, directrices y programas del 
PRUG, tanto entre los habitantes del 
Parque y sus visitantes, como en otras 

Nº de visitantes del Parque 
 
Fuente: Oficina de Administración y 
gestión del Parque. 
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OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADORES OBJETIVAMENTE 

VERIFICABLES 
áreas de captación de turismo local y 
foráneo. 

MEJORA DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO DE LOS RECURSOS NATURALES 
Y CULTURALES 
Establecer los objetivos prioritarios y 
diseñar las líneas maestras de un Plan 
de Investigación sobre los principales 
aspectos naturales y culturales del 
Parque Rural. 

Nº de planes de investigación 
desarrollados. 
 
Fuente: Oficina de Administración y 
gestión del Parque. 

ESTABLECIMIENTO DE LOS ASPECTOS BÁSICOS QUE HAN DE REGIR LA 
GESTIÓN 
Establecer la estructura administrativa 
que ha de regir la gestión del Parque 
Rural. 

Estructura administrativa del Parque 
Generación de la junta rectora y de la 
oficina de administración. 

Especificar las dotaciones mínimas tanto 
de medios materiales como de personal 
para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos del Parque Rural. 

Nº de objetivos del PRUG realizados 
Generación de la junta rectora y de la 
oficina de administración. 

Diseñar las líneas maestras para el 
establecimiento de un plan de 
seguimiento que evalúe la adecuación 
de la planificación propuesta y sirva de 
base para la revisión periódica del Plan 
Rector de Uso y Gestión. 

Fuente: Cabildo insular. 

 
B) INDICADORES SOCIOECONOMICOS GENERALES 
 
PRODUCCION 
 
PRODUCCION 

FINALIDAD 

A través de esta magnitud contable se recoge el resultado de 
la actividad económica de un período dado, valorándose la 
producción total de bienes y servicios finales localizados en la 
economía, independientemente de quien los posea. 
Relacionándolo con habitantes, permite conocer en qué 
medida contribuye la tasa de producción individual al proceso 
de desarrollo e indica la evolución de la renta per cápita y la 
tasa de consumo de recursos. 

UNIDAD DE 
MEDIDA Euros, euros/hab 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

VAB a precios básicos municipal 
Valor de los bienes y servicios producidos por una economía 
añadiendo el importe de los impuestos indirectos y restando 
las subvenciones a la producción. Es igual a la suma de los 
valores añadidos brutos a precios de mercado de las 
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PRODUCCION 
diferentes ramas más el IGIC que grava los productos y más 
los impuestos netos ligados a la importación y menos el 
consumo intermedio de los servicios bancarios no distribuidos 
(ISTAC). 
Municipios que integran el Parque Rural del Nublo: 
Artenara 
La Aldea de San Nicolás 
Mogán 
S.Bartolomé de Tirajana 
Tejeda 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO  

Descripción de las 
variables V.A.B.p.b. municipios que integran el Parque Rural del Nublo 

 Unidad de medida euros 
 Fuente de datos Istac 
 Serie histórica Anual 
INTERPRETACIÓN Positiva 
OBSERVACIONES  
 
VALOR AÑADIDO POR SECTORES 
 
VALOR AÑADIDO BRUTO POR SECTORES 

FINALIDAD 

El VAB recoge la diferencia entre el valor de los bienes 
producidos y el coste de las materias primas y los bienes 
intermedios que se utilizan para su obtención, el VAB por 
sectores refleja el peso de la producción de las diferentes 
ramas de actividad en el Producto Interior Bruto. 

UNIDAD DE 
MEDIDA Euros 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

Agregación de valores de las ramas de actividad que 
componen los sectores. Se puede medir a coste de factores o 
a precios básicos (que incluiría el efecto de los impuestos y 
de las subvenciones). 
Municipios que integran el Parque Rural del Nublo: 
Artenara 
La Aldea de San Nicolás 
Mogán 
S.Bartolomé de Tirajana 
Tejeda 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO  

V.A.B. a coste de factores 
Unidad de medida Euros  
Fuente de datos Istac 
Serie histórica Anual 
VARIABLE 
Unidad de medida:  
Fuente de datos  

Descripción de las 
variables 

Serie temporal  
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VALOR AÑADIDO BRUTO POR SECTORES 

INTERPRETACIÓN 

Al mostrar la presión relativa de cada sector respecto del 
total, se pueden delimitar los principales problemas 
ambientales y territoriales asociados. Un predominio excesivo 
de un sector frente a los restantes podría traducirse en una 
debilidad estratégica de la economía local frente a los retos y 
oportunidades del entorno (síndrome del monocultivo), 
afectando así al desarrollo sostenible del archipiélago, por 
tanto sería recomendable que existiera diversificación. 

OBSERVACIONES 
Se recomienda el uso en este caso de vab a coste de 
factores, para evita un posible efecto distorsionador de las 
ayudas públicas y de las cargas impositivas. 

 
DISTRIBUCION DEL EMPLEO POR SECTORES 
 
Distribucion del empleo por sectores 

FINALIDAD Conocer la capacidad de los distintos sectores productivos 
para generar empleo 

UNIDAD DE 
MEDIDA Número, % 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

Número y Porcentajes de ocupados por sectores económicos 
(primario, industria, construcción, servicios). Este indicador no 
requiere de fórmula de cálculo 
Para los municipios que integran el Parque Rural del Nublo: 
Artenara 
La Aldea de San Nicolás 
Mogán 
S.Bartolomé de Tirajana 
Tejeda 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO anual 

Descripción de las 
variables Empleo por sectores 

 Unidad de medida Parados 
 Fuente de datos Istac 
 Serie histórica Anual 
INTERPRETACIÓN Neutra 

OBSERVACIONES 

Marca tendencias del mercado laboral, su concentración en 
determinadas ramas de actividad, y por tanto, sus 
consecuencias en la intensidad de uso de sus 
correspondientes recursos. 

 
OFERTA TURISTICA ALOJATIVA 
 
OFERTA TURISTICA ALOJATIVA 

FINALIDAD Cuantificar el tamaño de la oferta alojativa en términos del 
mercado turístico 

UNIDAD DE 
MEDIDA Plazas alojativas 

METODOLOGÍA Sin metodología de cálculo. El total de plazas alojativas 
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OFERTA TURISTICA ALOJATIVA 
DE CÁLCULO integra las plazas hoteleras y las plazas extrahoteleras. 
PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

Plazas hoteleras 
Unidad de medida Nº 
Fuente de datos Istac 
Serie histórica Anual 
Plazas extrahoteleras 
Unidad de medida: Nº 
Fuente de datos Istac 

Descripción de las 
variables 

Serie temporal Anual 
INTERPRETACIÓN  
OBSERVACIONES  
 
DEMANDA TURISTICA 
 
DEMANDA TURISTICA 

FINALIDAD Conocer el tamaño de la demanda en términos del mercado 
turístico y su evolución en el Parque Rural 

UNIDAD DE 
MEDIDA Turistas 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO Sin metodología 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

Descripción de las 
variables Turistas 

 Unidad de medida  Nº 
 Fuente de datos Istac 
 Serie histórica Anual 
INTERPRETACIÓN  
OBSERVACIONES  
 
TASA DE OCUPACIÓN DE LA PLANTA ALOJATIVA 
 
TASA DE OCUPACION DE LA PLANTA ALOJATIVA 

FINALIDAD 

Mide la ocupación de la planta alojativa y la presión sobre el 
territorio. 
El alojamiento turístico es una condición indispensable del 
desarrollo de la capacidad turística de un territorio. La 
ocupación mide el porcentaje de la planta alojativa ocupada y 
además permite estimar, entre otros aspectos, el número de 
empleos, la presión sobre el territorio a través de la 
ocupación del espacio y la eficiencia. 

UNIDAD DE 
MEDIDA % plazas hoteleras ocupadas 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO Tasa ocupación = plazas hoteleras ocupadas / plazas totales 

PERIODÍCIDAD Anual 
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TASA DE OCUPACION DE LA PLANTA ALOJATIVA 
DE CÁLCULO 

Plazas hoteleras ocupadas 
Unidad de medida Nº 
Fuente de datos Istac 
Serie histórica Anual 
Plazas totales 
Unidad de medida: Nº 
Fuente de datos Istac 

Descripción de las 
variables 

Serie temporal Anual 
INTERPRETACIÓN  

OBSERVACIONES 
Las plazas hoteleras ocupadas no equivalen al número de 
turistas, y sí podría equivaler a las pernoctaciones totales 
anuales. 

 
EVOLUCION DEMOGRAFICA 
 
EVOLUCION DEMOGRAFICA 

FINALIDAD 
Conocer la tendencia del conjunto poblacional, del ritmo 
de crecimiento en su conjunto (sin distinción de grupos 
demográficos ni entre saldo vegetativo y saldo migratorio) 

UNIDAD DE MEDIDA Habitantes 
METODOLOGÍA DE 
CÁLCULO Sin metodología de calculo 

PERIODÍCIDAD DE 
CÁLCULO Anual 

INTERPRETACIÓN  
OBSERVACIONES  
 
SALDO MIGRATORIO 
 
SALDO MIGRATORIO 

FINALIDAD Conocer el peso del efecto migratorio sobre el conjunto del 
comportamiento demográfico 

UNIDAD DE 
MEDIDA Nº 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

Saldo migratorio = Inmigrantes – Emigrantes 
 
Para los municipios que integran el Parque Rural del Nublo: 
Artenara 
La Aldea de San Nicolás 
Mogán 
S.Bartolomé de Tirajana 
Tejeda 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

Inmigración 
Unidad de medida Nº 
Fuente de datos Istac 

Descripción de las 
variables 

Serie histórica Anual 
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SALDO MIGRATORIO 
Emigración 
Unidad de medida: Nº 
Fuente de datos Istac 
Serie temporal Anual 

INTERPRETACIÓN  

OBSERVACIONES 

En ambos casos, con la misma fuente metodológica, el 
mismo periodo. No se tiene en cuenta la condición de 
residencia oficial, ya que lo que se pretende conocer es el 
efecto sobre la realidad demográfica, no exclusivamente 
administrativa. 

 
NIVEL DE CONSUMO ENERGETICO 
 
NIVEL DE CONSUMO ENERGETICO 

FINALIDAD Conocer el comportamiento del uso de los recursos 
energéticos y su evolución 

UNIDAD DE 
MEDIDA Mwh 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

En términos absolutos, Mwh 
En términos relativos, Mwh/hab 
 
Para los municipios que integran el Parque Rural del Nublo: 
Artenara 
La Aldea de San Nicolás 
Mogán 
S.Bartolomé de Tirajana 
Tejeda 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

Producción energética 
Unidad de medida Mwh 
Fuente de datos Istac 
Serie histórica Anual 
Población 
Unidad de 
medida: Hbtes. 

Fuente de datos Istac. 

Descripción de las 
variables 

Serie temporal Anual 
INTERPRETACIÓN  
OBSERVACIONES  
 
MEJORA DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA 
 
MEJORA DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA 

FINALIDAD Conocer el uso de los recursos hídricos y su evolucion 

UNIDAD DE 
MEDIDA Metros cubicos, m3/hab 

    APROBADO INICIALMENTE POR RESOLUCIÓN 
DE LA  DIRECTORA GENERAL DE  ORDENACIÓN  DEL 
  TERRITORIO DE FECHA  06-AGOSTO-2009 
                          EL FUNCIONARIO 



4.  

Parque Rural del Nublo Plan Rector de Uso y Gestión 
 

149 
Informe de Sostenibilidad Ambiental  

 

MEJORA DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

En términos absolutos, m3 
En términos relativos, m3/hab 
 
Para los municipios que integran el Parque Rural del Nublo: 
Artenara 
La Aldea de San Nicolás 
Mogán 
S.Bartolomé de Tirajana 
Tejeda 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

Consumo hidrico 
Unidad de medida M3 

Fuente de datos Consejo Insular de Aguas de Gran 
Canaria 

Serie histórica Anual 
Poblacion 
Unidad de 
medida: Hab 

Fuente de datos Istac 

Descripción de las 
variables 

Serie temporal Anual 
INTERPRETACIÓN  
OBSERVACIONES Indica la presión sobre un recurso natural 
 
NIVEL DE UTILIZACION DE AGUAS REUTILIZADAS 
 
NIVEL DE UTILIZACION DE AGUAS REUTILIZADAS 

FINALIDAD Conocer la presión de uso sobre un recurso natural 

UNIDAD DE 
MEDIDA M3, m3/hab 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

Sin metodología de cálculo 
En términos absolutos, m3 
En términos relativas, m3/hab 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

Volumen aguas depuradas 
Unidad de medida M3 

Fuente de datos Consejo Insular de Aguas de Gran 
Canaria 

Serie histórica Anual 
Población 
Unidad de 
medida: Hbtes 

Fuente de datos Istac 

Descripción de las 
variables 

Serie temporal Anual 
INTERPRETACIÓN  
OBSERVACIONES  
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b) INDICADORES SOCIOECONOMICOS RELATIVOS AL IMPACTO 
TERRITORIAL 
 
SUPERFICIE CULTIVADA RELATIVA 
 
SUPERFICIE CULTIVADA RELATIVA 

FINALIDAD Evaluar la evolución de la superficie agrícola cultivada y su 
uso asociado del territorio 

UNIDAD DE 
MEDIDA Hectáreas 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

En términos absolutos, has cultivadas 
En términos relativos, has cultivadas/ has totales 
 
Para los municipios que integran el Parque Rural del Nublo: 
Artenara 
La Aldea de San Nicolás 
Mogán 
S.Bartolomé de Tirajana 
Tejeda 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

SUPERFICIE CULTIVADA 
Unidad de medida HAS 

Fuente de datos Consejería de Agricultura, ganadería y 
Pesca 

Serie histórica Anual 
SUPERFICIE TOTAL 
Unidad de 
medida: Has totales superficie municipal 

Fuente de datos Istac 

Descripción de las 
variables 

Serie temporal Dato único 
INTERPRETACIÓN  
OBSERVACIONES  
 
CABAÑA GANADERA 
 
CABAÑA GANADERA 

FINALIDAD Evaluar la evolución de la actividad pecuaria y su relación con 
el territorio 

UNIDAD DE 
MEDIDA Nº cabezas, Nº cabezas/km2 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

En términos absolutos, Nº cabezas 
En términos relativos, Nºcabezas,km2 

 

Para los municipios que integran el Parque Rural del Nublo: 
Artenara 
La Aldea de San Nicolás 
Mogán 
S.Bartolomé de Tirajana 
Tejeda 
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CABAÑA GANADERA 
PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

Cabezas de ganado 
Unidad de medida Nº 

Fuente de datos Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Pesca 

Serie histórica Anual 
Superficie total 
Unidad de 
medida: Km2 

Fuente de datos Istac 

Descripción de las 
variables 

Serie temporal Dato único 
INTERPRETACIÓN  
OBSERVACIONES  
 
SUPERFICIE ZONAS INDUSTRIALES 
 
SUPERFICIE ZONAS INDUSTRIALES 

FINALIDAD Conocer la evolución del sector industrial y su relación con el 
uso del territorio 

UNIDAD DE 
MEDIDA M2 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

En términos absolutos, km2 
En términos relativos, % superficie total 
 
Para los municipios que integran el Parque Rural del Nublo: 
Artenara 
La Aldea de San Nicolás 
Mogán 
S.Bartolomé de Tirajana 
Tejeda 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

Superficie zonas industriales 
Unidad de medida Km2 

Fuente de datos 

Ayuntamiento de Artenara 
Ayuntamiento de La Aldea de S.Nicolás 
Ayuntamiento de Mogán 
Ayuntamiento de S.Bartolomé de 
Tirajana 
Ayuntamienot de Tejeda 

Serie histórica Anual 
Superficie total municipal 
Unidad de 
medida: Km2 

Fuente de datos Istac 

Descripción de las 
variables 

Serie temporal Dato unico 
INTERPRETACIÓN  
OBSERVACIONES  
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DENSIDAD DE TURISTAS 
 
DENSIDAD DE TURISTAS 
 

FINALIDAD Conocer la presión sobre el territorio de la actividad turistica 

UNIDAD DE 
MEDIDA Turistas/km2 y pernoctaciones diarias/km2 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

Densidad = turistas totales/km2 
Densidad = pernoctaciones diarias/km2 

 

Para los municipios que integran el Parque Rural del Nublo: 
Artenara 
La Aldea de San Nicolás 
Mogán 
S.Bartolomé de Tirajana 
Tejeda 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

Turistas 
Unidad de medida Nº 
Fuente de datos Istac 
Serie histórica Anual 
Pernoctaciones diarias 
Unidad de medida: Nº 
Fuente de datos Istac 

Descripción de las 
variables 

Serie temporal Anual 
INTERPRETACIÓN  

OBSERVACIONES 
Un incremento del indicador manifiesta una mayor presión 
directa sobre el conjunto de la actividad turística, e 
indirectamente, sobre el territorio. 

 
OFERTA ALOJATIVA TURISTICA 
 
OFERTA ALOJATIVA TURISTICA 
 

FINALIDAD Conocer la presión sobre el territorio de la actividad turística 

UNIDAD DE 
MEDIDA Plazas/km2 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO Sin metodología de calculo 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

Plazas turísticas 
Unidad de medida Uds. 
Fuente de datos Istac 

Descripción de las 
variables 

Serie histórica Anual 
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OFERTA ALOJATIVA TURISTICA 
 

Superficie municipal 
Unidad de medida: Km2 
Fuente de datos Istac 
Serie temporal Dato único 

INTERPRETACIÓN  

OBSERVACIONES 
Un incremento del indicador manifiesta una mayor presión 
directa sobre el conjunto de la actividad turística, e 
indirectamente, sobre el territorio. 

 
DENSIDAD DEMOGRAFICA 
 
DENSIDAD DEMOGRAFICA 

FINALIDAD Evaluar la presión humana y del poblamiento sobre el 
territorio 

UNIDAD DE 
MEDIDA Hbtes/km2 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

Sin metodología de calculo 
 
Para los municipios que integran el Parque Rural del Nublo: 
Artenara 
La Aldea de San Nicolás 
Mogán 
S.Bartolomé de Tirajana 
Tejeda 

PERIODÍCIDAD 
DE CÁLCULO Anual 

Población 
Unidad de medida Nº 
Fuente de datos Istac 
Serie histórica Anual 
Superficie total municipal 
Unidad de medida: Km2 
Fuente de datos Istac 

Descripción de las 
variables 

Serie temporal Dato único 
INTERPRETACIÓN  

OBSERVACIONES Un incremento del indicador manifiesta un mayor nivel de 
presión sobre el territorio. 

 
C) INDICADORES DE GESTION ECONOMICA 
 

� NIVEL DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 
 
El nivel de ejecución presupuestaria es un indicador dirigido a conocer e informar 
sobre la gestión del Plan, en términos presupuestarios. 
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NIVEL DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 

FINALIDAD Conocer el grado de ejecución de los recursos presupuestarios 
puestos a disposición del Plan 

UNIDAD DE 
MEDIDA % 

METODOLOGÍA 
DE CÁLCULO 

Ep = Gasto realizado total / Gasto presupuestado total 
Donde 
 Ep, es el Nivel de ejecución presupuestaria 
 Gasto realizado total, es el importe total finalmente 
utilizado en la ejecución de las actuaciones del plan 
 Gasto presupuestado total, es el importe total 
presupuestado en la ejecución de las actuaciones del plan. Para 
ello, se utilizarán los presupuestos de obra que se realicen de los 
respectivos proyectos. 
 El indicador se medirá en términos porcentuales (%) 

PERIODICIDAD 
DE CÁLCULO Bianual 

Gasto realizado total 
Unidad de medida Euros 
Fuente de datos Entidad de gestión del Plan 
Serie temporal Dato único final 
Gasto presupuestado total 
Unidad de medida Euros 
Fuente de datos Entidad de gestión del Plan 

Descripción de las 
variables 

Serie temporal Dato único final 

INTERPRETACIÓN El aumento del valor se considera positivo, hasta alcanzar el valor 
100% 

OBSERVACIONES 

El aumento de valor se considera positivo hasta alcanzar el valor 
100%. La superación de este valor podrá dar reflejo a diversas 
situaciones, que deberán ser evaluadas correspondientemente 
(presupuestación inadecuada, incremento de costes, etc). 

 

9.2 Indicadores de seguimiento específicos de actividades agropecuarias 

Con el fin de realizar un seguimiento de los efectos sobre el medio ambiente de las 
actividades agrícolas y ganaderas reguladas por el presente Plan Rector de Uso y 
Gestión, se debe establecer un plan de seguimiento basado en un sistema de 
indicadores ambientales. 
 
El siguiente cuadro define los indicadores extraídos para cada objetivo específico 
en materia de agricultura y ganadería: 
 

Objetivo específico Indicadores objetivamente 
verificables 

Abandono de la actividad agrícola 
Recuperación de tierras agrícolas abandonadas, mediante 
repoblaciones agroforestales o de forraje 

Incremento de la superficie 
vegetal  

Formación a los agricultores sobre los procesos que mayor 
influencia tienen en el aumento del riesgo de erosión del 

Nº de acciones formativas 
realizadas 

    APROBADO INICIALMENTE POR RESOLUCIÓN 
DE LA  DIRECTORA GENERAL DE  ORDENACIÓN  DEL 
  TERRITORIO DE FECHA  06-AGOSTO-2009 
                          EL FUNCIONARIO 



4.  

Parque Rural del Nublo Plan Rector de Uso y Gestión 
 

155 
Informe de Sostenibilidad Ambiental  

 

Objetivo específico Indicadores objetivamente 
verificables 

terreno y medidas para combatirla. 
Mantenimiento y conservación de bancales y muros de 
contención. 

Estado de los bancales y 
terrazas presentes en el 
espacio  

Pérdida de la cubierta vegetal 
Realizar plantaciones de estaciones forrajeras, para el 
ganado en pastoreo. 

Incremento de la superficie 
vegetal  

Mejorar las condiciones de los nutrientes del suelo mediante 
el empleo de majadas móviles que permitan mayor reparto 
de la carga de pastoreo y del estiércol. 

Concentración de 
elementos en el sustrato 

Estudiar la capacidad de carga de los terrenos con pastoreo 
o con posibilidad de ser pastoreados en el Parque Rural del 
Nublo. 

Superficie dañada por el 
pastoreo 

Mantenimiento y mejora de las vías pecuarias que pasan por 
el Parque Rural. 

Estado de conservación de 
las vías pecuarias 

Empleo de pastores eléctricos y/o pasos canadienses para 
evitar que los rebaños no pasten en determinadas zonas 
sensibles. 

Número de elementos de 
control de ganado 
instalados 

Afección química al sustrato 
Impulsar el empleo de fertilizantes orgánicos así como 
tratamientos contra plagas y enfermedades más sostenibles 
que los tradicionales compuestos fitosanitarios. 

Concentración de 
elementos en el sustrato 

Generalizar el uso de centros de agrupamiento colectivo para 
la acumulación de envases vacíos de productos fitosanitarios 
(Red Sigfito). 

Cuantificación de los 
envases depositados en 
los centros de 
agrupamiento 

Dotar al Parque Rural de una infraestructura adecuada de 
tratamiento y aprovechamiento de los residuos agrícolas y su 
posible aprovechamiento o en su defecto, asegurar los 
medios de eliminación de los mismos mediante una gestión 
correcta. 

Instalación de las 
infraestructuras necesarias 

Formación sobre sistemas de producción ecológicos como 
empleo de abonos orgánicos y otras prácticas sostenibles. 

Nº de acciones formativas 
realizadas 

Degradación del suelo fértil 
Formación sobre sistemas de producción ecológicos como 
empleo de abonos orgánicos y otras prácticas sostenibles. 

Nº de acciones formativas 
realizadas 

Sobreexplotación de los recursos hídricos naturales 
Instalación de depósitos, sistemas de recogida de pluviales y 
sistemas de depuración natural en las fincas. 

Número de licencias 
solicitadas, con proyectos 
de ubicación 

Fomentar el ahorro de agua realizando un seguimiento 
detallado de las actuaciones de mejora, reparación y 
extensión de las redes de distribución de agua para detectar 
posibles fugas y repararlas así como dimensionamientos 
incorrectos que reduzcan la eficiencia del riego. 

Volumen de aguas 
extraídas 

Recuperación y limpieza de fuentes y nacientes, con destino 
agrícola, ganadero o para repoblaciones forestales, con 
especial atención a aquéllas que hayan sido invadidas por 
vegetación que consume grandes cantidades de agua. 

Nº de acciones de 
recuperación y limpieza 
realizadas 
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Objetivo específico Indicadores objetivamente 
verificables 

Reconversión de los sistemas de riego tradicionales a 
sistemas de riego localizado que mejoren la eficiencia en el 
uso del agua. 

Número de licencias 
solicitadas, con proyectos 
de ubicación 

Informar acerca del ahorro de agua entre los agricultores y 
ganaderos del Parque Rural, mediante la explicación de 
técnicas o medidas que permitan reducir su consumo. 

Nº de acciones formativas 
realizadas 

Contaminación de los recursos hídricos naturales 
Impulsar el empleo de fertilizantes orgánicos así como 
tratamientos contra plagas y enfermedades más sostenibles 
que los tradicionales compuestos fitosanitarios. 

Concentración de 
elementos en el sustrato 

Generalizar el uso de centros de agrupamiento colectivo para 
la acumulación de envases vacíos de productos fitosanitarios 
(Red Sigfito). 

Cuantificación de los 
envases depositados en 
los centros de 
agrupamiento 

Dotar al Parque Rural de una infraestructura adecuada de 
tratamiento y aprovechamiento de los residuos agrícolas y su 
posible aprovechamiento o en su defecto, asegurar los 
medios de eliminación de los mismos mediante una gestión 
correcta. 

Instalación de las 
infraestructuras necesarias 

Formación sobre sistemas de producción ecológicos como 
empleo de abonos orgánicos y otras prácticas sostenibles. 

Nº de acciones formativas 
realizadas 

Impactos paisajísticos derivados de la actividad agrícola 
Adecuación e integración paisajística de las infraestructuras 
agrícolas. 

Grado de Calidad 
Paisajística 

Impactos paisajísticos derivados de la actividad ganadera 
Mantenimiento y mejora de las vías pecuarias que pasan por 
el Parque Rural 

Estado de conservación de 
las vías pecuarias 

Adecuación e integración paisajística de las infraestructuras 
ganaderas. 

Grado de Calidad 
Paisajística 
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10. RESUMEN NO TÉCNICO 
El Parque Rural del Nublo engloba gran parte del centro y suroeste de la isla de 
Gran Canaria. Las características ambientales del Parque se definen a partir de su 
variedad de ambientes que abarcan desde el litoral de los barrancos de suroeste, 
hasta la cumbre insular (Pico de las Nieves 1949 m.). Esta diversidad ambiental 
condiciona la existencia de diferentes manifestaciones geosistémicas. Los 
barrancos suroeste acogen comunidades vegetales de carácter xérico, mientras 
que la cuenca de Tejeda y la de Arguineguín contienen importantes 
manifestaciones de formaciones termófilas y pinar. Uno de los valores más 
destacados del Parque son las estructuras geológicas, que configuran el parque en 
torno a la Caldera de Tejeda, que contiene importantes singularidades y un alto 
valor paisajístico.  
 
La problemática ambiental actual es consecuencia de tres factores fundamentales: 
 
-La sobreexplotación de los recursos naturales realizada desde la conquista de la 
isla, que se manifiesta en el retroceso de las formaciones vegetales primigenias y 
en la reducción del caudal hídrico superficial y subterraneo entre otros indicios. 
Como se desprende de la comparación de los mapas de vegetación actual y 
potencial publicados a traves de los diferentes estudios a escala insular.  
 
-El abandono de las actividades tradicionales y los importantes cambios en los usos 
y costumbres tradicionales. 
 
-La introducción de nuevas actividades económicas terciarias. 
 
Sin embargo la entidad de dichos problemas no tiene la relevancia suficiente para 
condicionar el futuro del Parque. 
 
Atendiendo al origen de los problemas detectados en el parque se hace necesario 
mejorar los enlaces existentes entre el subsistema social y el ambiental, 
estableciendo como estrategia general del PRUG, la dinamización de actividades 
económicas que compensen la progresiva pérdida relativa de potencial económico 
del Parque, y que provocó el abandono de actividades y de población en el Parque 
en décadas anteriores. 
 
La ordenación del suelo y el cuerpo normativo de este Plan ha sido en todo 
momento fieles a esta estrategia, conciliando dichos aspectos con el marco de 
ordenación dictado por el PIOGC y las Directrices de Ordenación General y del 
Turismo. 
 
La ordenación del Parque se concreta en un nuevo régimen de uso de dirigido a 
legitimar las actividades agropecuarias y artesanales del Parque y a permitir el 
desarrollo de otras complementarias, principalmente terciarias y directamente 
relacionas con actividades recreativas en la naturaleza y culturales. El modelo 
propuesto incluye áreas de recepción de visitantes en las principales entradas del 
parque, así como equipamientos de diferente entidad en los principales focos de 
atracción. 
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Los diversos impactos sobre los elementos naturales y culturales son objeto de 
diferentes propuestas de corrección o minimización. 
 
Diversas áreas del Parque gozarán de un régimen de uso de marcado carácter 
proteccionista coincidiendo con los suelos de protección ambiental desarrollados a 
través de específicas categorías de suelo rústico, y la delimitación de Áreas de 
Sensibilidad Ecológica. 
 
A grandes rasgos podemos resumir este Plan como un conjunto de estrategias 
encaminadas a proteger el paisaje del Parque Rural del Nublo en términos de 
conservación de los valores naturales y culturales, incidiendo especialmente en los 
aspectos sociales como la ordenación de asentamientos y la dinamización 
económica. 
 
Los métodos de elaboración de este plan y su documentación complementaria se 
ajustan a la legalidad vigente y a los principales convenios internacionales sobre 
biodiversidad y desarrollo sostenible. Así mismo este PRUG tiene en consideración 
que el Parque forma parte de la Reserva de la Biosfera de Gran Canaria, 
incorporando los objetivos generales de la misma como propios. 
 
Considerando todos los aspectos presentados, este informe valora como positiva la 
alternativa presentada en el Plan Rector, considerando por una parte la limitación 
de determinados usos tradicionales y por otra parte la de un crecimiento de los 
núcleos de población.  
En lo referente a los valores naturales se autorizan algunas actividades a favor del 
desarrollo socio-económico del espacio, que generan algún impacto negativo poco 
significativo, y para los cuales, se ha garantizado una serie de medidas que 
contrarrestan dicho efecto. 
 
A su vez el Informe de Sostenibilidad evalúa y analiza las medidas establecidas por 
el Plan Rector para la consecución de los objetivos del mismo, principalmente  
preventivas, protectoras, correctoras o reductoras de posibles efectos negativos 
sobre el medio, considerándose las mismas adecuadas y suficientes, asegurando la 
menor afección posible sobre los recursos del espacio y, al mismo tiempo, 
favoreciendo su revalorización. 
 
El presente informe considera que el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Rural del Nublo, define las medidas de seguimiento necesarias para asegurar la 
consecución de los objetivos, así como para identificar con prontitud, los efectos 
adversos no previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para 
evitarlos. 
 
Por tanto podemos afirmar que este Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Rural 
del Nublo se orienta sin fisuras hacia el desarrollo sostenible, alineándose a los 
instrumentos de ordenación  de rango superior y sectorial. 
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